
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 0 9 OCT 2024 

VISTO el expediente N*4061-2046686/2024 por el cual tramita 

el cambio de categoría de la agente Nair Ailen VELASCO; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos solicitó 

el cambio de categoría de la agente Nair Ailen VELASCO, dependiente de la Dirección 

General de Coordinación de Servicios Públicos, de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 

de la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos; 

Que ha tomado intervención de su competencia la Subsecretaría de 

Recursos Humanos; 

Que en consecuencia, resulta procedente el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por 

la Ley N*%14.656, y el Decreto Ley N* 6769/58; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Modifícase a partir del 1% de octubre de 2024, la categoría a 10, del 

agente Nair Ailen VELASCO, DNI N? 40.458.731 Legajo N* 719.858 quien actualmente 

f revista como Personal Temporario Mensualizado, en el agrupamiento 3) personal 

profesional, categoría 5, con un régimen de cuarenta y cinco (45) horas semanales de 

labor, en la Dirección General de Coordinación de Servicios Públicos, dependiente de la 

Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 

Públicos.- 

ARTÍCULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníques 

publíquese. Cumplido, larchívese.- 

ifíquese, dese al Boletín Oficial ¡Municipal, 
AD ¿)& 

s, 

Dr. JULIO ALAK 
Intendente 

Municipalidad (e La Plata 

Municipalinad de la Plata


